
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 10/10/2019 09:17 
Número de Folio: 01873719 
Nombre o denominación social del solicitante: Rolando De la cruz ventura 
Información que requiere: Leyes que rigen el cuidado del tapir en tabasco  
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
31/10/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
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precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
17/10/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 15/10/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jesüs Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PllsIJCA 

Folio PNT: 01873719 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAJP/61212019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/1501119 
ACUERDO DE INCOMPETENCIA. 

vaenerrncee. Tabasco a 15 de octubre de 2019. 

CUENTA: Con el Acta de la Sexagésima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del 
Poder Judic,al de! Estado de Tabasco, mediante la cual se confirmó !a mcorroetenoa de este 
sureto obligado conforme a la solicitud de mlormación con número de follo 01873719.--······· 
·········-··············---······-----·····--Conste-·------···-···--··········-----·· 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibido el acta de cuenta. signada por el Comité de Transparencia de este 
su¡eto obligado, mediante el cual comunica que en la sesión del citado Órgano Colegiado, 
realizada el quince de octubre del presente año y después de analizar la schctud de acceso a 
la información publica con numero de folio 01873719, recblda el diez de octubre de dos mil 
crecmceve. a las nueve horas con diecisiete minutos, vra Platarorma Nacional de 
Transparencia, registrada bajo el !olio interno PJIUTAIP/612/2019, mediante la cual requiere: 
" ... Leyes que rigen el cuidado del tapir en labasco (sic) .... ", dicho Comité CONFIRMÓ la 
ncomoetenca de este su¡eto obligado ····----········--············-·-····-··---······· 

Del referido acuerdo se desprende que el Comité declaró la incompetencia de la información 
toda vez que, del erenets realizado a la schcaud de información en comento. notoriamente no 
corresponde su atención a este su¡eto obl19ado. tomando en consideración los argumentos 
señalados en el acta de Comité de Transparencia de este Poder Judicial ·-········---····· 

Se ordena agregar al presente acuerdo de incompetencia. el acta de cuenta emitida por el 
Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, para que surta los efectos 
legales correspondientes -····---·-·····--·······-···--···-····-·-·-·······--·-····- 

SEGUNDO: En acatamiento a la Sexapésrrna Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia 
y de conformidad con lo dispuesto en los articulas 48 fracción II y 142 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la lnrormación Pública del Estado de Tabasco. así como el artículo 
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Dr. Julio de Jesús Vbquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÓBUCA 

de la Ley orcénce del Poder Judicial del estado de Tabasco. a este sujete obligado le 
compete la aplicación de las leyes civiles y penales en esuruos del fuero comün, de aquellos 
del orden federal y castrense sobre los que la constuucon General de la República o las Leyes 
Federales le confieran junsdrccíón expresa y los que determinen otras osposcooee legales. 
por lo tanto, se acuerda que la información solicitada mediante el tolo número 01873719, no 
es competencia de esto Poder Judicial. por no ser hechos propios de este ente: en virtud 
de que este Poder únieamente tramita soncnuoes de acceso a la orormecón. con respecto a 
la 1nformacion que la propia tnstnucon crea y administra en función de las acnvoaces que 
desarrolla, pues de la lectura al requerimiento informativo en cea. se advierte que la 
información deseada consistente en: •. Leyes que ngen el cuidado del tapir en tabasco 
(sic) •. no es una atribución correspondiente a este ente público ·····-··-········· •• -·-··- 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos 23 y 3 fracc!On XXXI de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Públiea de! Estado de Tabasco. A conunuacóo. se transcnben los 
numerales citados.---·······---·······----····-·--···········---··-········--········ 

Ley General de Transparencia Y Acceso a la Información Pública. 
CAPITULO III De los sujetos Obl,gados 
A,tfr;ulo 23 seo Su}fJIOS Obligados a tronsparelltar y permitir el acceso a su mfom,ac'6n y proteger los 
datos pefSOflales que obren en su pode(. cualquier autondad. entidad, órgano y orgarnsmo de los .... ···-·. ,. . . . . . .. .... . ' ., .. , ·------ - ··-·--- --� ., ,,., ,.,.,_, --- . ·-�"'-· 
,-.,.,.,,.,_. '-/C"-U'""• L"!,j',...<><r•v r """"'"" "'!lº"v,> "'"'""'""""""• ""'"'""' '-'"'""' ...... ,-ú,vv,rn......, 7 ,,.,.,.,.,., 
publicos. así como cualqwer persona fis1Ca l7IOfal o smd1caro que reciba y e)(Jrza recursos p(Jblicos o 
realice acles de autoridad en los ámbitos foderal. de las Entidades Federatrvas y murnc1pal.-------- 

Articulo 3 Para los efectos de esta Ley, se entenderá por 
XXXI Sujetos Ob/,gados. Cua/qwer au/Ot'ldad. entKiad ó,gar,o y crgamsmo de los f)Oderes Ejeeutrvo 
Leg,sia/lvo y Judicml o de los mun,c,p,os, órganos autónomos. partidos pol!l,cos, fideicomisos y secaos 
pub/leos, as/ como cualquier Pf!rsona fíS1Ca, 1uridica colectiva o SHKiK;a/o que reciba y eJe(la recursos 
pub/leos o rea!IC9 actos d& auroridad ---- --·--- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo. háqasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 días hábiles, contados a partir del día háb1! siguiente a 
la nonñcacioo de este proveido. para interponer por si misma o a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el lnstlluto Tabasquei'\o de Transparencia y Acceso a la Información 
Púb!ica o ante esta Unidad de Transparencia. debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.------ ----------------------------------· 
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Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

CUARTO; Publiquese la solicitud recibida el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la persona interesada en su 
schcuud y en su oportunidad, archivese el presente asunto como total y legalmente conctcoo.. 
--------------------------------------------Cúmp1ase. ----------------------------------------- 

Asilo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la lnformactón del Poder 
Judicial det Estado de Tabasco-------------------------- ·-----··--·------------ 
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Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJ/UT/1498/19 

V111ahermosa, Tabasco. octubre 14, de 2019. 

AR CIO LASTRA.- OFICIAL MAYOR 
LIC. MEZ AGUILAR.- TESORERO 
L.C.P. RODOLFO GABRIEL CUENCA RUIZ.- DIRECTOR ÓE coNTAAt.ORÍA- 
INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA ' ·;� 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTES. 

1; DCL 1Dffi 
Por medio del presente, me permito invitarlos a ustedes, a la Sexagésima Sesióo 

Ordinaria, la cual tendrá venñcatlvc el dia Martes 15 de Octubre a las 10.00 horas, P'l!J 
Sala 'U" d.e esta Institución. por lo que hago de su �nacimiento el orden;{!'*-¡fia j correspondiente. 

ORDEN DEL DIA 
I Lista de Asistencia. 
11. Declara tona de quórum legal. 
111. Análisis de documer,tales relativas a la solicitud de acceso a la información con fol10 
PJ/UTAIP/SARCOf01412019, ocooe se advierte que contiene datos connoeoceiee. por lo 
que es n.ecesana la elaboración de la versióo pública de las mismas 
IV. Análisis de las soscrtudes de mform3QÓl1 con roses internos PJIUTAIP/610/2019 
(01873119). PJ/UTAIP/61112019 (01873619) y PJIUTAJP/61212019 (01873719). que 
conforme al articulo 142 de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, la Unidad de 
Transparencia considera que este sujeto obligado no tiene competencia para las 
solicitudes referidas 
V. Análisis de las solicitudes de clasrficaCIÓfl de información en su modalidad de 
confidencial. peticionada por las siguientes ponencias. Primera, Séptima, Octava, Novena 
y Décima Sexta. 
VI Análisis de la solicitud de información con follO Interno PJIUTAIP/58412019 (O 1784719). 
para oetermmer la ciasutcecon de lntormacón en su modalidad de confldenaal. 
Vil AprobaciOfl o Modificación del Indice de Expedientes Clasificados como Reservados 
del Tercer Trimestre 2019. 
VIII. Clausura de la sesee 

. y,.,.,J(¡! '' !Sin1otf'O,ea"*' a . me permito enviarles un cordial saludo . 
.. ESTAL', r, - f\. 

�MH�c·,• .� ATENTAMENTE 

1 \ OCT. 20� 
R�c1a: ,) ..... 

O\�� -:,1,N � 
C<p """-'t.oMnM<>:a: . __. '- . --=-----\- 
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COMIT� DE TRANSPARENCIA 

SEXAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En la ciudad de vnarerrnose. capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas con 
tres minutos del quince de octubre del dos mil cnecmueve. reunidos los integrantes del 
Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, los CC. Gloria 
Guadalupe AscenclO lastra, Oficial Mayor y Presidenta: Gustavo Gómez Aguilar, 
Tesorero Judicial y Primer Vocal; Rodolfo Gabriel Cuenca Ru12 y Segundo Vocal, Director 
de Contraloría, así como el Dr Julio de Jesús Vázquez Falcón. Director de la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la lnfonnación y Secretano Técnico del Comité. en la sala "U" 
del edificio sede del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. con el objeto 
de celebrar la Sexagésima Sesión Ordinaria, la Presidenta del Comité da lectura del 
Orden del Oía para llevar a cabo la presente sesión. misma que se transcnbe a 
continuación y que es aprobado por los todos los presentes. 

ORDEN DEL OiA 
l. Lista de Asistencia. 
II Declaratona de quórum legal. 
111 Análisis de documentales relativas a la sosotuo de acceso a la información con folio 
PJIUTAIPISARC0/01412019, donde se advierte que con1iene datos confidenciales, por 
lo que es necesaria la elaboración de la versión pública de las mismas. 
IV. Análisis de las solicitudes de información con folios internos PJJUTAIP/610/2019 
(01873119), PJIUTAIP/611(2019 (01873619) y PJ/UTAIPf612/2019 (01873719), que 
comorrne al articulo 142 de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, la Unidad de 
Transparencia considera que este su¡eto obligado no tiene competencia para las 
scncuoes referidas. 
V. Anáhsrs de las solicitudes de clasrücaoón de mrormacon en su modalidad de 
confidencial, peticionada por las suuentes ponencias: Pnmera, Séptima, Octava � 

Novena y Décima Sexta. 
VI Anál1s1s de la solicitud de información con folio interno PJIUTAIP/58412019 
(01784719) para determinar la crasmcacén de Inrorrnacón en su modalidad de 
confidencial. 
VII. Aprobación o Modificación del indice de Expedientes Clasificados como Reservados 
del Tercer Tnmes1re 2019. 
VIII. Clausura de la sesión. 

"21/1 � mio dt'I ( "muhl/o ,f<'i S,w l:milum,, L<1¡11.11,1 



COMJrt DE TRANSPARENCIA 

PRIMERO. Encontrándose reunidos los integrantes del Comité de Transparencia del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco por lo que el Secretario Técnico del Comité, 
procede a pasar lista de asistencia, encontrándose todos aquí reunidos. 

SEGUNDO. La Presidenta del Comité después de recibir la lista de asistencia pasada 
por el Secretario Técnico. declara la existencia del quórum legal y por ende queda 
formalmente esiereoc el comité. por lo que serán válidos todos los acuerdos que aqui 
se tomen 

TERCERO. En el análisis de la solicitud con follO PJ/UTAIP/SARC0/014/2019, el Director 
de la Unidad de Transparencia, de manera fundada y motivada expuso que se encontró 
información de acceso restnngido relativo a lo connoenctat en las documentales relativas 
a lo siguiente: escnto por medio del cual se presento la solicitud de mlormac1on, acuerdo 
de procedencia con OÍICIO TSJJUT/1179119, oficios TSJ/UT/986119. TSJfDEIC7403/2019, 
correo electrónico por medio del cual se remitió la respuesta, cédula de notificación 
personal, cédula de acreditación de personalidad. copia de credencial para votar. poder 
del representante legal del titular de los datos. por tal razón se solicitó la confirmación de 
este Órgano Colegiado, para l.a elabcrecón de la versión publica de los documentos 
referidos 

ACUERDO CT/14812019 "\. 

En ese orden de ideas, este Comité acuerda que la Información solicitada es � 
parcialmente pública. por lo que es menester clasificar la información como confidencial 
y ordena al Director de la Unidad de Transparencia, realice la versión publica de l.as 
documentales refendas, toda vez que contienen datos personales de los titulares de los 
datos. tales como, nombre y correo electrónico del sonctante: nombre. firma, 
nacionalidad, correo electrónico, domicilio, clave de elector, fecha de nacimiento, foto, 
huella dactilar, número y código de QR. folios. código de identificación de credencia del 
elector. estado, municipio clave única de registro de población del representante legal; 
nombre de persona moral; número de acta notarial, libro y fecha; oorncuo para oir y 
recibir notificaciones, nombres de personas autorizadas para recibir copias simples, 
medios electrónico o electromagnéticos. nombre del gerente apoderado de la sociedad, 
así como su nacionalidad, lugar y fecha de recenento. ocupación, oomcuo. ciudad de 

!O/',J. mi<, d.-1 Caudillo ,J..,/ Sur [mi/111111, 7�1¡h1/I! 
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COMIT� DE TRANSPARENCIA 

residencia, estado civil, número de folio del lne, clave única de registro de población; 
número de póliza y libro del regislro de actas y pólizas, nombre del delegado especial de 
la asamblea geooral de SOCIOS. número de folio del registro público. tomo, libro, fecha, 
nombres de personas a quienes se otorga los poderes, cormciuo social de la empresa, 
nombres de empresas asociadas; nombre de la secretaria escrutadora. valor nominal de 
acciones. nombres de socios y su registro federal de contnbuyentes; capital fijo, capital 
variable, capital social, importe total de capital. numero de acciones. valor de acciones, 
capital social sin derecho a retiro. numero de acciones nominativas. valor de acciones 
nominativas, capital social actualizado incremento en capital social, número de acciones 
de capital social en su parte vanable y sus acciones nominalivas: nombre del 
administrador único que renuncia, nombre del nuevo administrador único, nombres de 
los comparecientes, asl como su nacionalidad, lugar de ongen, lugar de nacimiento 
ocupacion, estado civil. domicilio, número de credencial para votar y registro federal de 
contribuyentes, intormacrón de La cual, no se tiene autorización de sus trtulares para su 
difusión, por tal motivo su naturaleza es de carácter personal, lo anterior. en virtud del 
articulo 10. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual impone 
a todas las autoridades. en el ámbito de su competencia, entre otras obligaciones, Las de 
respetar. proteger y qaranbzer los derechos humanos, asi como los deberes, entre otros. 
de prevenir y reparar las votacooes a dichos derechos fundamentales. De igual jcrma. 
los artlculos 60., apartado A, fracción II y 16, segundo párrafo, constitucionales, 
reconocen el derecho fundamental a la protección de datos personales, con el propósito 
de aarannzar la privacidad y la prerrogativa a la autodetermínaclón fntormatwa de las 1 personas En consecuencia, cuando se publicitan los datos personales y sensibles dicha 
publicación es tnconstuuconal, al violar el derecho humano referido. ya que ésta expone 
a tas personas riesgos Innecesarios, en ese tenor, se CONFIRMA la clasificac;9n¡ se"' 
ordena elaborar la versión publica de las documentales mencionadas 

� 

CUARTO. Se procede al análisis de las solicitudes de 1nformacion con folios 
PJ/UTAIP/610/2019 (01673119), PJIUTAIP/611/2019 (01873619) y PJIUTAIP/61212019 
(01873719), que conforme al articulo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
inrormacon Pública, la Unidad de Transparencia considera que este sujeto obhgado no 
tiene competencia para generar o custodiar la información requerida: por lo que teniendo 
a la vista dichas solicitudes, se procede a su anahsrs para confirmar, modificar o revocar, 
la detennlnacrón en materia de declaración de incompelencia, planteada por la Unidad 
de Transparencia de este sujete obligado, de lo anterior se trascribe lo schctado: 

- - _'I! 1 íl m)o d<'i ( "muh//¡, ,Id '-w· E111i/1r,m1 L<1¡J<1111 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PJ/UTAIP/610/2019 (01873119): • .. <,Cuántos casos de violencia doméstica se 
denunciaron en el 2018 en Tabasco' (sic) ... ." 

PJIUTAIP/611/2019 (01873619):" La solicitud que deseo realizar es acerca. de el 
medio ambiente, conocer las pnnc1pales nomws que rigen el cwdada del tapir (sic) 

PJ/UTAIP/612/2019 (01873719): •. Leyes que rigen el cuidado del taprr en tabasco 
(s,c) .. ". 

El Director de la Unidad de Transparencia considera que de acuerdo a las facultades 
conferidas en el articulo 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, este sujeto obligado no 
tiene aíribucores que le penmtan generar. custodiar o poseer la información penconada 

Es oecesaro precisar que este Poder Judicial del Eslado de Tabasco, de acuerdo al 
articulo 1 de su Ley Orgánica, le compete la aplicación de las leyes crvues y penales en 
asuntos del fuero común: de aquellos del orden federal y castrense sobre los que la 
Constitución General de la República o las Leyes Federales le confieran junsdrccién 
expresa y los que determinen otras drsposicones legales. 

De lo anterior, es evidente que a este Poder Judclal. le compete unica y exclusivamente 
lt> ap!i,:ac-ión rlP 1,. .. IPy•'"'l «Pi't:<1l;ut:<1« ¡¡n ¡¡I :<1rtir.1,ln .<inlP.!'1 r.it.<i<ln· ri:i7<1n por la cual se \ 
considera procedente declarar incompeten1e a este sujeto obligado a ermtn respuesta '\. 

respecto a tas solicitudes con folios PJIUTAIP/61012019 (01873119) � 
PJ/UTAIP/611/2019 (01873619) y PJ/UTAIP/612/2019 (01673719). 

En virtud de lo expuesto, se procede al siguiente: k 
ACUERDO CT/14912019 

� 

Por lo anteriormente expuesto, este Comité de Transparencia con fundamento en el 
articulo 48 fracción II y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pubhca 
del Estado de Tabasco. bajo las conssoeracores expuestas y citas legales l)> correspondientes, por unanrrmdad se CONFIRMA LA INCOMPETENCIA DE ESTE 
PODER JUDICIAL respecto a las sonotcoes con rotos Internos PJJUTAIP/610/2019 
(01873119), PJIUTAIP/611/2019 (01873619) y PJ/UTAIPl61212019 (01873719). 
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Se msrruye a la urnoac de Transparencia de este Poder Judicial, para que elabore los 
acuerdos de incompetencia correspondienles y notifique a los solicitantes, lo anterior, 
conforme a lo establecido en el articulo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de Tabasco 

QUINTO. Se procede al análisis de la clasificación de información en su modalldad de 
ccnncencat de la siguiente documentación: 

No.Oficio Responsable Ponencia/Sala Número de TocafE•ped1ente 
Smnúme<o Magdo Gregono Romero T equextle Pnmera/Primera Sala Penal 03712019-1 trad•ciooal 
Smnumoro Magdo Gregario Romero Teque�Ue PnmeralPnmera Sala Peflal OJ8/201s-11rar:heiona1 

1 Son numero Magdo Gregono Romero Tequoxtle Primera/Primera Sala Penal 04212019-1 trOO�onal 
Sin numero Magda Rosahnda Santana Péfez Sépt,ma/Pnmera Sala C1v1I 615/2017 
Smnumero """' Rosahnda Santana Péfez Séptima/Primera Sala C1v1I 83/2018--1 
Smniimero Magda Rosahnda San1ana Pflz Sl!pbma/Pnmera Sala C1v1I 880/2018-1 

� 

Smnumoro Magda Rosahnda San1ana Pérez Séptoma/Pnmera Sala C1v1I 22/2019-1 
Smnumoro Magda Rosahnda seraeoe Pfflz Sépl,ma/Pnmera Sala Clv1I 189'2019-1 
Smnümoro """ª Rosal11da Santana Pérez Sl!pt,ma!Pnmera Sala C1v1I 29412019-I 
SmnUmero "ª"" Rosal11da Santana Pérez Sép!imalPnmera Sala Cio1I 312/2019-1 
Sin número Magda Rosal11da Santana Pérez . Sép(,ma/Primera Saja C1v1I 281/2019-1 

_ Sin numero """ª R0$3111da San!ana Pérez Sép(,ma/Pr1mera Sala Civil 336/2019-1 
Smnumero ""'ª Rosal11da San1ana Pérez Sépe,ma/Pr1mera Sala C1vH 381/2019-( 

'"sin numero "''" Rosal11da Santana Péret Sépe,ma/Primera Sala C1v1I 389l'2019-f ·\__ Smnumero Magda. R0$3111lda Santana Pérez Sépe,ma/Pr,mera Sala C,vi 392/2019-1 
Smnumero Magda. Rosahnda Santana Pérez Sépe,ma/Promera Sala c,vi 443/2019-1 . 
Sm 11\Jmoro Magda Ros.alinda Santana Pmz Sépt,ma/Pr,mera Saja Crvi 462/2019-1 
Smnumero """ª Rosal,nda Santana P6rez Sépbma/Proml!fa Sala C,vi 42412019·1 
Sm numero Magda Rosahnda Santana Pérez Sépt,malPnme.-a Sala C,vi 54812019-1 
Sm numoro -· Rosal,nda Santana Perez SéptmalPnmera Sala C,vl 429/2019-1 
Sm numero -· Rosal1nda San\ana Pére;,: Séptima/Primera Sala Cav• 492/2019-1 
s,n numoro .... .,, Ros.alinda Santana Pérez SépumaiPromera Sala C.vl 521/2019-1 
Sin número Magda Rosallnda Santana Pérez Séptima/Primera Sala Cw1I 528/2019-1 
S,n numero ""'" Ros.alinda Saniana Pérez Séptima/Primera Sala C1v1I 37-4/2019-1 - 
s,n numero "'"'ª Ros.alinda Santana Pérez Sépt,ma/Pmnera Sala C1v1T 373/2019-1 
S,n numero Magda Rosalinda Santana Pérez Sépt,ma/Primera Sala C1v1I 380l2019-! , 
s,n numero """ª Rosalinda Santana Pérez Sépt,ma/Primera Sala C1v1t _ 436/2019-1 , . 
S,n número """' Rosalinda Santana Pérez Séptima/Primera Sala C1v1I 51:l/2019-1 
S,n número Magda Ros.alinda Santana Pérez Séptlma/Pnmera Sala C1v,1 61912019-1 
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RHponnble Ponencia/Sala Nüme«) de Toca/Expedlenl• 
Rosahnda Santana Pérez Séptma/Pnmera Sala C1v! S00/2()19-1 
Roaalmda Santana Pérez Séptrna/Pr,mera Sala Clvl 37812()19-1 
Rosalmda San1ana Pérez Sépt,ma/Pnmera Sala C,v� 583/2019-1 
Rosalinda San1ana Pérez Sépt,ma/Pnmera Sala C,v! 527/2019-1 
Rosahnda San1ana Pérez Sépt,malPnmera Sala C,v! 298/2019-1 

- 
Rosahnda San1ana Pérez - Sépbma/Pnmera Sala c,v! 363/2019·1 
Rosalll'lda saraare Péfez - 1------ Sépt,ma/Pnm•a Sala C,v! .t69l2019·1 - 
Rosahnda Samana Pérez SépbmalPnmora Sala C,v• S,4912()19·1 
Rosahnda San1ana Pérez Sépbma/Pr1mera Sala Cwl 628/2019-1 
Ro5ilhnda Sanlana Pére.z Sépbma/Pnmora Sala Civil 641/2019-1 
Rosallnda San1aoa Pérez Sbpt,ma!Pr,mera Sala c,vw ' 664/2019-I 
Rosahnda Santana Pérez Sbpbma/Prmera Sala CivN 531/2019-1 
Rosahnda Santana Pérez 1 Sef,llma/Prmera Sala C1vW 643/2019-1 
Rosahnda Santana Pérez Sépbma/Primera Sala c,v,I 368/2019-1 

osahnda Santana Pérez Sépt,ma/Prmera Sala Civ,I 483/2019-1 
osahnda Santana Pérez Sépt,ma/Prn,era Sala Civtl S60/20UH 
osahnda Santana Pérez Séptima/Primera Sala Clv,I 703/2019-1 
osahnda Santana Pérez Sef,t,maJP,omera Sala C,v,1 69/2019-1 
osahnda Santana Pérez Sef,tomalPrimera Sala c,v,I 551/2019-1 
osat,nda Santana Pérez Sépt,ma/Primera Sala C1v1I 69812(11 9-1 
osat,nda Santana Pérw: Séptoma/Primera Sala CMI 707/2019-l 
osahnda Santana Péfez Sept,ma/Primera Sala C1v,1 70&'2019-1 - 

teec se-tce "'e-n:?!'':!!!! 0-::':2Y�Pnm'!!"'!! S!'! t:•1d 214/?f\1Q - 
Luoo Santos Hemandez 0:::tavalPnmera Sala CMI """°" Luoo Santos Hemández Octava/Primera Sala Covd 375'2019 
Luoo Santos Hemández 0:::tava/Pnmera Sala Cov� 43812019 
Luoo Santos Hemández 0:::tava/Pnmera Sala Civ� 390/2019 ' 
Luoo Santos H�z Octava/Primera Sala Civ� 471/2019 
Luao Santos Hemández OciavalPnmera $ata CMI 66712018 
Luao Santos Hemáodez Octava/Pnmera Sala CMI 27&'2019 ' Luao Santos Hernáodez OctavalPnmera Sala Cov� 406/2019 , 
Luoo Santos Hemández Octava/Primera Sata Civ,I 31512019 ' 
Luoo Santos Herr'\Mdez Octava/Primera Sala CMI "'''"' , 
Luao Santos Herroández Octava/Prnm:,•ra Sala CMI 262.12019 e 
Luoo Santos Hel"l'Wldez Octava/Pnmera Sala CMI 53/2019 
Luoo Santos Her�z Octava/Primera Sala C,v,r 371/2019 
Lodo Santos Hernindez oetavalPrmera Sala c,v,I 47212019 

� 

Lucio Santos Hernindez OdavalPrmera Sala c,v1I 40&'2019 

Magda 

Magdo. 

Magdo. 
Magdo. 

Magdo 
Magdo 
Magdo. 

Magdo. 

Magda 

Magda R 

Magda R 

""'ª """,º'e Magda 

"'''" "''" 

Magda R 

No. Oficio 
S,n romero 
S,n número 
Sin numero 
Sin numero 
s,n nómero 
S,n número 
Sin número 
Sm numero 
Sm numero 
Sin número 
5., numero 
Son numero 
Sin numero 
5111 numero 
5111 nume,o 
S., numero 
s., oumero 
Sin numero 
s.n numero 
S., numero 
Sin numero 
Sm numero 
S::1 ��--:::!':: 
Sm numero 

Sm r.Jmero t 
S,n ro,mero 
Sm numero 
Sin .-..)mero 
S,n numero 
s,n numero 
s,n r'l.)mero 
S,n OOmefo 
S,n numero 
Sm r,umero 
S,n nlimero 
S,n número 

""'" -a===--""'" ""'" 

Magda R 
Magda R 
Magda R 

f--ic"c=-=+-Magda R 
Magda R 

"""º Magdo 
Magdo. 

"""º """º --'i'éé==+- Magdo 
Magdo. 
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� 
No.Oficio Rnponsable Ponenci�Sala Número de TocalEKped1ent• 
S,nnumero Ma!)do LUCIO Santos Hernández Octava/Pr,mera Sala C.v,I 505/2019 
S,nnumero Magdo Lucio santos Hemándei. OCtava/Primera Sala C.v,I 44412019 
S,nnumero Magdo Luc,o Santos Hemández Octava/Pnmera Sala C1v1I 33812019 
S,nnumero Magdo Lucio Santos Hemández OctavalPnmera Sala C1v1I 42812019 

- 

s,nnomero Magdo Lucoo Sant0$ Hemández OctavalPrimera Sala C,v,I 57812019 
- 

Sin numero Magdo Luc,o Santos Hernández Octava/Pnm«a Sala Civil 411!2019 - 
S,n nümero Magdo lucio Santos Hemández Octava!Pr,mera Sala CM1 464/2019 - 
S,nnumero Magdo Lucio Santos Hemández OctavalPrrmera Sala C1v1t 550/2019 - 
Sin numero Magdo Loco Santos Hernández OctavalPnmera Sala C1\11I """"" __§:•n numero Magdo Lucio Santos Hernández Octa11a!Prome<a Sal;, cvu 489/2019 e 
S,nnumero Magdo Luco Santos Hernández Octa11a!Prome,-a Sala Crvll 514/2019 
s,nnumero Magdo. Lucio Santos Hernández Oct.walProme,a Sala cwu 639/2019 ' 
S,n numero Magdo lucio Santos Hernández OctavalPr,mara Sala C1v1t 64212019 
s,n numero Magdo lucio Santos Hernández OctavalPnmera Sala C,v� 511/2019 
Sin numero Magdo LUCIO Santos Hernandez Octava/Primera Sala C,vd 51212019 
s,n numero Magdo lucio Santos Hernández Octava/Primera Sala c .... � 481/2019 
s,n numero Magdo Lucio Santos Hernánóez OctavalPrlmera Sala C,v� 602/2019 
s,n numero Magdo LUCIO Santos Hernanóez OclavalPrimera Sala Civil 221'2019 - s,n numero Magdo LUCIO Santos Hemáoóez OclavalPrimera Sala C,v4 499/2019 
s,n numero Magdo LUCIO Santos HerMOdez Octaval?rimera Sala Civi 382/2019 
s,n nume,o Magdo Lucio Santos HerMllldez Octava/Primera Sala Civi 52912019 
s,n numoro Magdo lucio Santos Hernéndez Octava/Primera Sala Civl 5S&'2019 - S,n numero Magdo lucio Santos Hemández Octave/Primera Sala CMI 58712019 - Sm numero """º LUCIO Santos Hern:flndez Octava/Primera Sala C1v1I 445/2019 
Sin numero Magdo LUCIO Santos Hemández Octava/Primera Sala Cml ""'°" Sin número """º LUCIO Santos Hern:flndez Octava/Primera Sala C- ,,- ,,- 616/2019 
Sin númem """º LUCIO Santos Hernández OctavalPnmera Sala C1v1I 122/2019 
Sin número """º Luoo Santos Hern:flndez Octava!Pnmera Sala C,vll """"" Sin número """º luoo Santos HerMndez OctavalPr,me<a Sala Civil 297'2017 
Son romero Magdo Lucio Santos Hemández Octava/Primera Sala c,v� 56J/20,S 
Son romero """º Lua> Santos Herrnlindez OctavalPnmMa Sala C,v� """"" Smromero "'''" lua> Santos Hemández OctavalPrimera Sala C,v� 66312019 
s,n numero Magdo LUCIO Santos Hernández Octava/Primllll'a Sala C,vil 71312019 
Smnumero Magdo lucio Santos Hemández OctavalPnmftfa Sala Crvi 706/2019 , ' ' S,nnumero Magdo Lucio Santos Hernández Octava/Prime.-a Sala C1v1I 441/2019 ' Sin numero Magdo lucio Santos Hemández Octava/Primera Sala CMI 87/2019 . 
Smnumero Magdo Lucio Santos Kernández 

- - Octava/Primera Sala C1v1I 871/2017 
s,nnumero Magda Mar1ha Patr,cLa Crvz Oláo1 Novena/Primera Sala C,v,1 11tl2()19 
S,nnumero Magda. Martha Patr,cia Cruz Oláo1 Novena/Primera Sala C1v1I 175/2019 
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No Oficio Responsable Ponencia/Sala Número de Toca/Elpedienle 
S,n numero "'''" Martha Patricia Cruz Olén Nowna'Pnmera Sala C,v,1 _ 21712019 
Sin numero Magda Martha Patnoa Cro.z Olán Novena/Pnmera Sala C,v11 325/2019 - 
Sin numero """ª Martha Patncta Crw: Oán Novena/Prrmera Sala C,v,r """'" 5., numero Magda Martha Patnc1a Cruz Cllan Noveoan"nmera Sala C,v<I 475/2019 
5., nume<o Magda Mar1ha Patr,::.a Cruz Olán NovenalPnmera Sala cavo 398/2019 
$11 nume<o """' Martha Patric.a Cruz OIM NovemlPrlmera Sala C1vd 234/2019 
s., numero Magda Manha Patricia Cruz Oltin Novena/Prlmera Sala C,vd 40lf2019 
S., oometo """ª Mar1ha Patnc111 Cruz Olán NovenaJPrimera Sala Civil 439(2()19 

Sin numero Magfa Martha Patnclil Cruz Olán Noven.JJPnrnera Sala c,v� 451/2019 
s., rwmeeo """" Martha Palnc,a Cruz Olán Novena/Primera Sala C,v� 455/2019 
S., numero Magda Matlha Patr,c1a Cruz Olán Novena/Prime-ra Sala C,vd 510/2019 
Sin numero Magda Martha Patricia Cruz Olán Novenal?r,mera Sala C,v,I 520/2019 - 
S., numero Magda Martha Patnc,a Cruz OOn Novena!Pnmera Sala C,vll 525/2019 
-s.,, 1"11.Jmero Magda Martha Patncia Cruz Olán Novena/Primera Sala C,vol 597/2019 

s,n numero Magda Martha Patricia Crul Olán Novena/Prime<a Sala c,v,I 894!20HI 
Sin numero "'"" Martha Patricia Cruz Olán Novena/Prrnera Sala c,v,1 97W2017 
Sin numero Magda Martha Patric,a Cruz Olán Novena/Prrnera Sala C,v,1 230/2019 
Sm numero Magda Martha Pat1ic,a Cruz Olán Novena/Pnmera Sala c,v,I 25212019 
Sm numero Magda Martha Patr,caa Cruz Olán �Pnmera Sala C1v1I 257/2019 
S,n numero Magda Martha Patrraa Cruz Olá----;,- Novena!Pnmma Sala C1v1I 284!2019 - 
Sin numero t ""'" Martt,.a Patr,cra Cruz Olán Novena!Pr,mera Sala c,v,I 32812019 

"sin OOmero "ª"" Martt,.a Patnc,a Cruz Olán NovenalPr1m111a Sala CMI 51512019 -- 1 M<t¡¡<i .. 1v1 ... u ... ?.w, ...... C.u.: o;.. •• .. � � ' � ' �-·=·� .,.,, "'"""'º ,...,....,,,..,r,•""'" � '-"" .,.,.,¿u,., 
Sin OOmero Magda Martha Patncia Cruz Olán Novena!Promera Sala C1v1I 35712019 
Sin OOmero Magda Martha Patncra Cruz Olán NovenalPromera Sala c,v,r 39112019 
Sm número -· Martha Patricra Cruz Olán NovenalPromern Sala c,v,t 39412019 'I, 
Sin numero "ª"" Martha Patooa Cruz Olán N<:wenalPnmera Sala Civil 42312019 
Sin número Magda Manha Patncia Cruz OOn NollenalP,ime<a Sala C,v,1 S30/2019 
S,n número -· Marth.a Patr,c,a Cruz Olán NovenalP,imera Sala c,v,I 404/2019 , 
Son número "'"ª Martha Patncra Cnu Olán NovenalPromera Sal.a c,v,I 405l2019 . 
s,n numero Magda Martha Patnc,a Cnu Olán NovenalPromftfa Sala CIVIi 412/2019 
s,n núme,o Magda Marltla Patr!Cla Ow: Olán NovenalPromera Sala C,vil 41612019 , ' 
S,n número Magda Marttla Patricia Cruz Olán NOY11!1a1Promera Sala c,v,1 - - 43512019 

� Son num1110 "'"" Marlha Patnc,a Cruz Olán Novena/Pnmera Sala Crv1I 57212019 
-Son numero Magda. Marltla Patoca Cruz Olan Novena/Pnmera Sala C,v,I 461/2019 - 

Smnumero Magda. Marltla Patnc1a Cruz Olán NO'fflflalPr,mera Sala c,v,I 473/2019 
Slfl núme<o 

- 
Magda. Marlha Patncra Cruz Olán NovenalPnmera Sala c,v,t 491/2019 

Son nume<o Magda Marltla Patnc,a Cruz Olárl Novena/Pnmera Sala Clv,I 497/2019 
Son nume<o -Magda Martha Patr�a Cruz Olán Novena/Prrmera Sala c,vli 498/2019 . '{ 
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Son nume<o "'"" Manila Patricia Cruz OOn Novena/Primera Sala c,v,I 57412019 -- 
s,n numero Ma,gda Marlha Patn<:1a Cruz OOn Novena/Primera Sala Civil 53612019 - --- Son nume<o Ma,gda Marlha Patricia Cruz OOn Novena!Pr,mera Sala C1v1I 547!2019 
Son numero Magda Martha Patnc •• a Cruz OOn Novenalf>nmera Sala C,v,I 571/2019 
Sm numero Magda Martha Patnc,a Cruz Olán Novena/Pnmera Sala C1v1I 576/2019 
Son numero Magda Martha Patnc1a Cruz Olán f,b,ena/Prtmera Sala c,v,1 581/2019 
Sin numero Magda Ma<tha Pamc1a Cruz Olán No'<eoa/Prlmera Sala c,v,1 99212018 
Son numero Magda Mal'tha Patri(la Cruz Olan Novena/Pr,mera Sala C,v,r 995/20'8 -- 

Décima Sex1a1Cuarta Sala 
zs Magda F1delma Flores Flota Penal 19/2019 IV.J oralidad 

Lo anterior, denvado de que las áreas responsables de la información, de manera 
fundada y motivada en los cücos antes referidos. manifestaron que en la documentación 
que serwá para dar cumplimiento a los articulas 80 y 87 de la Ley de Transparencia de 
esta entidad, se encontro inlonnación catalogada como confidencial, ya que contienen 
datos personales, relativos a nombres, alias. seudónimos. sobrenomtxes de las partes, 
de sus represen1antes y autorizados: nombres, alias, pseuoómmos, sobrenombres de 
los testigos, peritos y de personas que participaron en el desahogo de las pruebas 
ofrecidos en el proceso junsdiccional, nombres de quejosos, números de registro de 
patentes o mareos. dormctics. teléfonos particulares, teléfonos celulares, correos 
eteclrónicos, estado civil, firmas autógrafas y electrónicas, registro federal de 
contribuyentes. clave única de registro de población, canilla militar, lugar de =r-, lecha de nacimiento. nac,onalldad, edad. nombre de familiares dependientes y 
beneficianos. cédula profesional, religión, ldeojoqra, pertenencia a organizaciones de la 
sociedad CMI y asociaciones religiosas, origen étnico. estado de salud, historial clínico, 
enfermedades, discapacidades, trastornos de salud, bienes muebles e inmuebles, 
historial crennco, ingresos y egresos. cuentas bancarias, seguros, afores fianzas. 
cantidades relacionadas con la sítuaoon económica de los titulares. información de 1r "fot.- 
cual no se tiene autonzacion de los titulares para su difusión tJ0 , 
Por tal razón, se solicitó la confirmación de este Comité. para la elaboración de versiones 
públicas y estar en condiciones de cumplir con lo publicación de las obligaciones 
especificas de este Poder Judicial, en matena de transparencia. 
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Por lo anterior, se emite el siguiente: 

ACUERDO CT/15012019 
Teniendo en cuenta, lo expuesto y con fundamento en los artículos 48, Iraccron II y 119 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Intorrnacón Pública del Estado de Tabasco y 
una vez realizado el análisis y revisión a la documentación que servirá para dar 
cumplimiento a las obligaciones especificas de transparencia. se observa que 
evidentemente ensren datos personales de los cuales no se cuenta con la autorización 
de sus titulares para su difusión. por lo tanto, este Comité CONFIRMA lo clasmcacón de 
la Injorrnacrón como confidencial y ordena que las éreas que generan la tnformaetón, 
elabore las versiones públicas de las tocas antes referidas. precisando el tipo de 
información que se esté protegiendo y realicen la publicación de la citada información en 
la Plataforma Nacional de Transparenca y en el Portal Institucional de este Poder 
Jlldtcial 

SEXTO. Análisis de la solicitud de información con folio interno PJIUTAIP/58412019, en 
la cual se solicita lo siguiente: •. Sol1c1to lodos los nombramientos de los servidores 
ptib/JCOs de este sujeto obligado de los eteroaos 2018 y 2019 .. " misma que fue atendida 
por Félix Emanuel Brown Zentella, Jefe de Departamento de Recursos Humanos, 
mediante el once RH/2808119, donde respolldlÓ lo siguiente: 

•. Hab1e11do realizado un análisis de la solicitud presentada y de conforrmdad con lo 
establecido en el numeral 124 de la Ley de Transparencia del Estado de Tabasco que" 
refiere lo sigwente: 'f,' 
'Se considera info,mación conftdencial la que conriene datos personales concernientes a 
una persona 1denl1f,cada o tdenlificable 

- • 
)019 111)11 del ( '1111</ilfo dd Sur. l-.milw111, l.<1¡1<11<1 · 

La información confidencial no estará sujeta e temporalidad alguna y sólo podrán tener d._ 
acceso e ella los titulares de la misma. sus representan/es y los servidores püblicos "'"_)__ 

facultados para ello". .=:) 
En esa tesitura, los datos refendos pertenecen a la esfera pnvada e íntima del trabajador, 
vinculada con infomración personal y laboral que en modo alguno trasciende a la 
rendic,ón de cuentas y e1ercicio püblrco de las personas. por ende, son de canfcter 
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conuoeocot y deben ser excluidos del escmlmio público por no existir auronzaci(m del 
titular. •. 

D1ctM:> lo anterior, el Jefe de Departamento de Recursos Humanos. considera que la 
mjcrmacon solicitada. contiene datos de naturaleza personal. dicha información es 
susceptible de protegerse, por ello la Ley de Transparencia vigente en la entidad, para 
garantizar la protección de los datos personales en poder de los sujetos obligados, 
admitió algunas limitaciones para salvaguardar otros derechos y bienes consagrados en 
nuestro orden 1urid1CO. 

Las restnccones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
para el eerccc del derecho de acceso a la información se fijan en el articulo 6, párrafo 
cuarto. apartado A, fracciones I y 11: as¡ tamben nuestra carta Magna establece la 
directriz para las restncoones al erercco del Derecho de Acceso a la Información, 
precisando los bienes constitucionalmente válidos para establecer restricciones y remite 
leyes secundarias para el desarrollo de las hipótesis especificas de procedencia. al 
margen de los parámetros ahi señalados 

Por lo anterior, resulta que no toda la mformaclCln generada o en posesión de los entes 
gubernamentales puede ser meterte de difusión, ya que el derecho mencionado no es 
absoluto. pues como se desprende del texto constitucional citado, admite ciertas 
restricciones o limitaciones que tienen por finalidad el respeto y salvaguarda de otros 
derechos o fines jurídicos constitucionalmente protegidos (mteres público. vida pnvada y 
datos personales). 

En ese tenor, es evidente que procede la clasificación de mrorrnacón como confidencial. 

/,,�- en virtud de lo expuesto, por lo cual se procede al siguiente. 

ACUERDO CT/15112019 
Teniendo en cuenta. lo expuesto y con fundamento en los encuce 48. fracción II y 119 
de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Públtca del Estado de Tabasco y 
una vez realizado el análisis y revision a la documentación que servirá para dar respuesta 
a la ecucnoo con folio interno PJ/UTAIP/584/2019, se concluye que su naturaleza es de 
carácter personal. lo antenor. en virtud del articulo 1o de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexcanos. la cual impone a todas las autoridades. en el ámbito de su 
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competencia. entre otras obligaciones, las de respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, asi como los deberes. entre otros, a la no crscrtmlnaclón por razón 
de edad. así como de prevenir y reparar las vctacones a dictios derechos 
fundamentales, así también. se encuentra el pnncpo del interés supenor de la niñez 
previsto en el numeral 4o. de la Carta Magna, el cual establece que en todas las 
decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con aquél, para garantizar 
plenamente los derechos de ese sector de la población. De igual forma, los articulas 6o , 
apartado A, tracción II y 16, segundo párrafo. constitucionales reconocen el derecho 
fundamental a la protección de datos personales coo el proposito de garantizar la 
privacidad y la prerrogativa a la autooeterrruoacón informativa de las personas. En 
consecuencia, cuando se publicitan los da1os personales y sensibles dicha publicación 
es inconstitucional. al violar el derecho humano referido, ya que ésta expone a las 
personas nesgas innecesarios, en ese tenor. se CONFIRMA la clasificación como 
confldencml. 

Así 1ambién se lnstruye al Director de la Unidad de Transparencia. rcnnqoe al solicrtante 
el acuerdo correspondiente 

SÉPTIMO. Se procede a la Aprobación o Modificación del Índice de E:,:pedientes 
crasiñcacos como Reservados del Tercer Trimestre 2019, lo anterior, atendiendo el 
<IIIÍ<.:uiu i ¡,:¡ Ut: id Í..t:y Ut: i1dll�IJdlt:IIC.IO y,;.....,.,,,._, d ict i11íu11nc1c....'..11 Pút.iK..d oer [;¡,\¿,U.:, ce 

Tabasco \.. 

En análisis del indice que previamente se hizo llegar a este Comité, se observa que este � 
Poder Judicial, generó cuatro acuerdos de infomiación reservada durante el tercer 
tnmestre del año en curso. mismo que éste órgano colegiado analizó y confirmó en su 
momento a fin de atender las solicitudes de jntormacón interpuestas por los solicitantes, 

� 
en ese tenor, se procede a aprobar el indice de Expedientes crasmcaoos como 
Reservados del TercerTrimeslre 2019 ·· .. � 

En virtud de lo expuesto, se procede al siguiente. 

ACUERDO CT/15212019 
Con fundamento en el artículo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, este Comité, procede a APROBAR el Indice de 
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Expedientes Clasificados como Reservados del Tercer Tnmestre 2019, por lo tanto, se 
instruye a la Unidad de Transparencia, a que realice la publicación el citado Indice, 
además de informarlo al Instituto Tabasquel'lo de Transparencia y Acceso a la 
Información. 

OCTAVO. Finalmente, la Presidenta del Comité. manifiesta que no habiendo otro asunto 
que tratar, se declara clausurada la sesión siendo !as once horas con treinta y siete 
minutos del quince de octubre del año dos mil diecinueve, redactándose la presente acta, 
misma que, previa lectura, fue firmada y aprobada por los presentes 

PROTESTAMOS LO NECESARIO 

Arq. 

Glorit ¡ daly 
Oficiat=f 
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ente 

,..-,--'!º 
L.C.P. �olf -Gabti/1-Cuen��· ; '-c�-e> 

Director de Con a.l ría V Segundo Vocal 
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